
 
 
 

                                             
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta: ICFES - CLC -030-2010, cuyo objeto es “Contratar la prestación de 
servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección 

de Evaluación” 
 

El presente informe contiene el análisis definitivo realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de los 
requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección de la referencia.  
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación definitiva de requisitos habilitantes 
jurídico y técnicos, así como la calificación de las propuestas, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones 
del proceso en mención. 

 
A) VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

En razón a que no se presentaron observaciones al informe preliminar, la  verificación de los requisitos habilitantes no 
se modifica, y es la siguiente: 

ASPECTO CLAUDIA PATRICIA ROJAS 
MORA

NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN DEFINITIVA CUMPLE  CUMPLE 
 

 
Conclusión: Las propuestas presentadas por NUBIA ROSANA DELGADO Y CLAUDIA PATRICIA ROJAS, 
CUMPLEN con los requisitos habilitantes de carácter jurídico y técnico solicitados en el pliego de condiciones. 
 
     B) CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos en el pliego 
de condiciones: 
 

CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS

600 PUNTOS 
( FLS. 17,18,19,20,21 ,22 y 23)

O PUNTOS
 (No acredita)

O PUNTOS
 (No acredita)

O PUNTOS
 (No acredita)

295 240

895 240

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRUEBA ESCRITA (300 PUNTOS): Los proponentes que
cumplan con los requisitos mínimos exigidos de estudios y
experiencia deberán presentar una prueba escrita en la fecha,
hora y lugar que se informará mediante publicación en la página
web según cronograma de la Convocatoria. Los factores que se
evaluarán serán los siguientes: cohesión y coherencia de textos,
uso de normas técnicas de edición, y uso de herramientas de
procesadores de textos. A la prueba escrita se asignará un valor
máximo de 300 puntos.

PUNTAJE TOTAL

EXPERIENCIA ADICIONAL EN TEMAS RELACIONADOS
CON EL OBJETO DEL CONTRATO (600 PUNTOS). Para la
calificación de este aspecto se adjudicarán hasta seiscientos
(600) puntos al proponente que presente experiencia adicional a
la establecida en el numeral 3.2.2., puntaje que se otorgará de
la siguiente manera: Por cada año adicional a la experiencia
mínima, se otorgarán 200 puntos hasta un máximo de 600
puntos.

CURSOS O SEMINARIOS (100 PUNTOS) : Al proponente que
acredite la asistencia a cursos o seminarios de actualización, en
el manejo de normas técnicas o de edición de textos, cuya
duración sea de mínimo 16 horas, se otorgará hasta un máximo
de 100 puntos, así: Por cada curso acreditado en manejo de
normas técnicas o de edición de textos, se otorgarán 50 puntos.

 
   
      
 
 
 



 
 
 

                                             
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta: ICFES - CLC -030-2010, cuyo objeto es “Contratar la prestación de 
servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección 

de Evaluación” 
    C) ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección de Conformación de lista corta 
ICFES-CLC-030-2010, se presentaron dos (2) propuestas, todas hábiles, queda como orden definitivo de elegibilidad: 
 
1. CLAUDIA PATRICIA ROJAS, con 895 puntos 
2. NUBIA ROSANA DELGADO, con 240   puntos 
 
     D) RECOMENDACIÓN 
 
Del análisis, verificación y comparación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección de la 
referencia, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el proceso de selección por Conformación de Lista Corta 
ICFES-CLC-030-2010 a CLAUDIA PATRICIA ROJAS, por ser una  propuesta que satisface las necesidades, con el 
mejor resultado en términos de costo-beneficio. 
 

E) OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR 

 

Dentro del término de traslado establecido para observar el informe preliminar de evaluación, no se presentaron 
observaciones al mismo. 

 
Bogotá D. C., JUNIO 11 DE 2010 
 
Por el Comité Evaluador: 
 
 
 
 
              Original firmado                                                                                     Original firmado 
         ADRIANA GIL GONZÁLEZ                                                         MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios                                            Jefe Oficina Asesora Jurídica                                             
Generales 
 
  
                                                                 
 
                                                                    Original firmado 
                                                           MARÍA ISABEL FERNÁNDES  
                                                      Subdirectora de Análisis y Divulgación       
 
Revisó: CVC  
Proyectó: DCT 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

                                             
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta: ICFES - CLC -030-2010, cuyo objeto es “Contratar la prestación de 
servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección 

de Evaluación” 

CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS

CUMPLE FL. 13 CUMPLE FL. 6

CUMPLE FL. 15 ,16 y 18
CUMPLE FL. 10,11,12,13 Y
CERTIFICACIONES PRESENTADAS
EL 4 Y 7 DE JUNIO DE 2010.

CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS

600 PUNTOS 
( FLS. 17,18,19,20,21 ,22 y 23)

O PUNTOS
 (No acredita)

O PUNTOS
 (No acredita)

O PUNTOS
 (No acredita)

295 240

895 240

1

2

INFORME DE VERIFICACIÓN REQUISITOS TÉCNICOS -PROCESO DE SELECCIÓN ICFES-CLC No 030-2010

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS  HABILITANTES

Objeto: Contratar la prestación de servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios
generados por la Dirección de Evaluación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRUEBA ESCRITA (300 PUNTOS): Los proponentes que
cumplan con los requisitos mínimos exigidos de estudios y
experiencia deberán presentar una prueba escrita en la fecha,
hora y lugar que se informará mediante publicación en la página
web según cronograma de la Convocatoria. Los factores que se
evaluarán serán los siguientes: cohesión y coherencia de textos,
uso de normas técnicas de edición, y uso de herramientas de
procesadores de textos. A la prueba escrita se asignará un valor
máximo de 300 puntos.

PUNTAJE TOTAL

EXPERIENCIA ADICIONAL EN TEMAS RELACIONADOS
CON EL OBJETO DEL CONTRATO (600 PUNTOS). Para la
calificación de este aspecto se adjudicarán hasta seiscientos
(600) puntos al proponente que presente experiencia adicional a
la establecida en el numeral 3.2.2., puntaje que se otorgará de
la siguiente manera: Por cada año adicional a la experiencia
mínima, se otorgarán 200 puntos hasta un máximo de 600
puntos.

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: El proponente deberá
acreditar experiencia específica mínima de dos (2) años en
temas relacionados con el objeto del contrato. Para certificar la
experiencia el proponente deberá allegar las respectivas
certificaciones de ejecución del cumplimiento de contratos. Se
tendrán en cuenta copias de contratos u órdenes de servicio,
siempre y cuando se acompañe con la respectiva acta de
liquidación o acta de recibo final, a fin de verificar que los
contratos se ejecutaron satisfactoriamente. No se tendrán en
cuenta certificación de contratos que a la fecha de la apertura
del presente proceso se encuentren en ejecución.

REQUISITO

FORMACIÓN ACADÉMICA: Título profesional en comunicación
social, periodismo, literatura, lingüística, licenciatura en filología
e idiomas (español) o áreas afines a las ciencias humanas y
sociales. Para acreditar lo anterior el proponente deberá allegar
fotocopia del diploma o del acta de grado.

CURSOS O SEMINARIOS (100 PUNTOS) : Al proponente que
acredite la asistencia a cursos o seminarios de actualización, en
el manejo de normas técnicas o de edición de textos, cuya
duración sea de mínimo 16 horas, se otorgará hasta un máximo
de 100 puntos, así: Por cada curso acreditado en manejo de
normas técnicas o de edición de textos, se otorgarán 50 puntos.

Original Firmado

MARÍA ISABEL FERNÁNDES CRISTOVAO
Subdirectora de Análisis y Divulgación

NUBIA ROSANA DELGADO PALACIOS

Bogotá D.C. 10 de junio de 2010

Detalle de la Evaluación de la Experiencia Ver anexo 1 Detalle de la  Prueba Escrita  Ver anexo 2

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA

 
 
 
 
 
 



 
 
 

                                             
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta: ICFES - CLC -030-2010, cuyo objeto es “Contratar la prestación de 
servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección 

de Evaluación” 

PROPONENTE ENTIDAD FECHA TIEMPO TENIDO EN CUENTA TOTAL TIEMPO FOLIO

08/07/2008 A 07/01/2009 6 MESES 17

05/01/2009 A 04/04/2009 3 MESES 17

15/07/2008 A 14/12/2008 5 MESES 18

05/04/2008 A 05/05/2008 1 MES 19
09/01/2008 A 30/04/2008 3 MESES+20 DIAS 19
nov /2007 A diciembre /2007 2 MESES 19
marzo/2008 A junio/2008 4 MESES 19
sep-08 1 MES 18
agosto/2007 A octubre/2007 3 MESES 20
junio/2007 A diciembre/2007 7 MESES 20
oct-07 1 MES 20
jul-07 1 MES 20
febrero/2007 A junio/2007 5 MESES 21
octubre/2006 A enero/2007 4 MESES 22
oct-06 1 MES 22
junio/2006 A septiembre/2006 4 MESES 22
01/04/2003 A 01/05/2003 1 MES 23
01/06/2003 A 01/12/2003 6 MESES 23

NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS      (No acredita)

ANEXO 1
EXPERIENCIA ADICIONAL EN TEMAS RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL CONTRATO (600 PUNTOS): Para la calificación de este aspecto se adjudicarán
hasta seiscientos (600) puntos al proponente que presente experiencia adicional a la establecida en el numeral 3.2.2., puntaje que se otorgará de la siguiente manera:
Por cada año adicional a la experiencia mínima, se otorgarán 200 puntos hasta un máximo de 600 puntos.

CLAUDIA PATRICIA ROJAS 
MORA 4,83 AÑOS+ 20 DIAS

QUALIFICAR LTDA

CORPOEDUCACIÓN

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

                                             
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta: ICFES - CLC -030-2010, cuyo objeto es “Contratar la prestación de 
servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección 

de Evaluación” 

ASPECTO EVALUADO CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA NUBIA ROSANA DELGADO PALACIOS

Cohesión y coherencia de textos 95 70

Uso de normas técnicas de edición 100 70

Uso de herramientas de 
procesadores de textos.

100 100

TOTAL PUNTAJE 295 240

ANEXO 2 PRUEBA ESCRITA

PRUEBA ESCRITA (300 PUNTOS): Los proponentes que cumplan con los requisitos mínimos exigidos de estudios y experiencia deberán
presentar una prueba escrita en la fecha, hora y lugar que se informará mediante publicación en la página web según cronograma de la
Convocatoria. A la prueba escrita se asignará un valor máximo de 300 puntos.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

                                             
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta: ICFES - CLC -030-2010, cuyo objeto es “Contratar la prestación de 
servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección 

de Evaluación” 

CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS

FL 1-2 CUMPLE FL 1-2 CUMPLE

FL 5 CUMPLE y Comunicación  4-06-
2010

FL 4 CUMPLE y Comunicación  4-06-
2010

FL 3 CUMPLE FL 3 CUMPLE

FL 4 CUMPLE FL 5 CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

Jefe Oficina Asesora Jurídica

CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS
SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES:
Cumplimiento de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-Ley 828/03). 

INFORME DE VERIFICACIÓN REQUISITOS JURIDICOS-PROCESO DE SELECCIÓN ICFES-CLC No 030-2010
Objeto: Contratar la prestación de servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por
la Dirección de Evaluación.

Documento

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA debidamente 
diligenciada y suscrita por el Representante Legal.. Anexo No 1 del Pliego de
condiciones.

Original Firmado Original Firmado

DIANA CAROLINA TOVARMARTHA DUARTE DE BUCHHEIM
Profesional Universitario-Grado 2-Subdirección de Abastecimiento y 

Servicios Generales

NOTA: Los proponentes CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA y NUBIA ROSANA DELGADO PALACIOS no se encuentran reportados en el Boletín de
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría
General de la Nación. Lo anterior de acuerdo con la consulta del día 3 de junio de 2010, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe.  

Fotocopia de la Cedula

Fotocopia del RUT

Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación 

Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 

CONCEPTO JURÍDICO: Las propuestas presentadas por CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA y NUBIA ROSANA DELGADO PALACIOS CUMPLEN 
con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones en cuanto a los requisitos juridicos.

Bogotá D.C Junio 8 de 2010

 
 
Vo. Bo. Profesional Oficina Jurídica -CVC 


